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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovte·
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléct.ri,ca que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente mi
mero 32.212, incoado en esta. Delegación Provincial, a instan
cia de ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.•• con domicilio en
plaza de la Gesta, 1, Oviedo. solicitando autorización. y, deClara
ción de su utilidad. pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de Transformación tipo intemperie -de 100- KVA a 2Z/
0,38-0,22 KV. alimentado por una línea aérea a 22 KV. de 105 me
tros de longitud en plaza del Espartal, término municipal de
CastriHón.

Esta Delegación Provincial, en cumplinüento de io dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011006
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juHo;Ley de 24 de
noviembre de 1939· Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Regla.mento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los ufectús de la

imposición de la servidumbrA de pas? en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que estableoe el Reglamento de In Ley lí1/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966,

Pura el desarrollo y ejecución de la ínstak1.dÓn el t.itular de
la misma deberá seguir los trámites señalado.$on el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de abril de 1973. El Dl~legadn pmvinGútl, Lvii;¡
Fernández Velasco,--1.219 D.

RESOLUCION de la Defegc!ción Provincial de Qvíe
do por la que se autoriza y decIQ/'u ta utilidad púb-1i
ca, en concreto, de la instalación' eléCtrica qtle se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.368, incoado en esta Delegación Prov'inciaJ. a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.... con domiciHo en plaza
de la Gesta. 1. Oviedo, solicitando autorización y declaración de
su utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, -cuyas características princi
pales son las siguientes:

Instalación linea eléctrica aél'P~t a 20K V. formada por con
ductor de aluminio-acero LA-80 y apoyosme.tálícos, que consta
de los siguientes tramos: La Loba - .. Endasa.. , 3.118 metros. La·
viana - Manzaneda, 2.275 metros, Ma,nzaneda - Simancas.
2.271 metros, Simancas - Montemerin, 875 metros, Rucao - Ba
ñugues, 462 metros, Bañugues - Cantalarrana, 3.219 metros, De
rivación "J. O. P." - "Eytasa.. , 442 metros., Derivación "Verdi
cio,., 751 metros, Derivación a C. T. "Su~casa", 1.209 metros,
Derimcíón a C. T. "Ca.bo Peñas~, 3.270rtletros, Derivación a
C. T. "Bañugues"" 427 metros. Derivación a. C. T. "San Jorge"
2·1,7 metros, Derivación a C. T. ..Balvin", 362 metros; y los ce. TT.
de 20/0,38-0,22 KV. do tipo intemperie siguientes! San Martin
de Podes, 100 KVA., Manzaneda, 100 KVA.. Viada, lOO KVA.,
Verdicio. 100 KVA., Susacasa, 100 KVA., Bañugues, 100 KVA.,
San Jorge, 100 KVA., Santa Eulalia, lOü KVA., Las rabIas,
100 KVA.; Concejos de Avilés y Gozan.

Esta Delegación Provincial, pn cunlpUmieJ'1to do Jo dit,puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de .octubre; Ley 10/1966,
de lS de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta.
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; ReglalU-e'l1tú' de Estaciones
Transformadoras y Centrales. de 23 de febrcro de Jf<49 '" la Or·
den ministerial de 1 de febrero de 1968;' ha resuelto: .

Autorizar la instalación elécthca sOlicitad$.,
Declarar la utilidad pública. de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condicíone5, akan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
196e, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la insVI,lación el titular de
la misma deberá seguir los trámítE's sei'ialados en el capItulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de abril de 1973. ·-·El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco,-1.220-D.

RESOLUCION de la Dldlegacion Provincial de Se·
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se dta:

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, sohcitando autoriza
GÍón y declaración, en concreto. de utilidad pública, y cumplidos

los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/ J966, sobre autorización de- instalaciones eléctricas. y
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sancíones en materia de ins
talaciones~léctricas,y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in~

dustria, esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria,
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: "Compañía Sevíllana de Electricidad, S. A.•,
DomicHio: Avenida de la Borbolla, 5_

Linea etéctrÍt'a

Orígen, Linüa circunvalación Mart'hena.
Final; Caseta proyectada.
fermino rnunicipaJ afectado: Mure hena.
Tipo: Aérea trifasíca.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Tensión deservício: 15 KV. taislamhmtos para 20 KV.),
Conductores: Alun1íriío-acero de 54,6 milimetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

EBwci¿n transformadora

EmplaLamienlo· Extramuros (Marcl1enaJ.
Fínúhdad de la instalación, Suministrar energía a las edifi

caciorws de una Coopetatlva.

Caructeris/i(:H8 pri!1.cipa.fes

Tip-o Ca-~ela.

Potencia: 160 K V A.
Rdación de transfOl'mucíón: 13000:::6 por' 100/380220 V,
Procedencia de Jos materiales: NacionaL
Presupuesto: 275.561 pesetas.
Referencia: Exp,; 98.273 RAT: 11.591

DeclarRr, en concreto. la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoi:'iza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 .sobre expropiación forzosa y sancíones en materia de
instaJacíones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en $-ervicio mientras no
cuente. el peticionario de la misma coa la aprobación de su pro
yect-o de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de o<:tubre.

Sevilla. 10 de mayo de 1973.-El Delegado provincial del Mi~
nistetirJ de lndustria, Juan Gmu Ca¡'ríL-6,927-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OBDENde 17 de mayo de 1973 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de La
ZOna de concentración parcelana de Navalpotto
(Guadalaiara).

!J¡nQS< Sres.; Por Decreto de 17 de septiembre de 1971 se
declaró de utilidad púb1íca la concentración parcelaria de la
zona de Navalpotro tGuadalajara).

En cumplirrüonto de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el InstJtut.o Nacional -de Reforma y Desarrollo i\grario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Terdtoriales y Obras de la zona de Navalpotro (Gua
dalajuraJ que so refiere a las obras de red de caminos y red
de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuer
do con lo especificado en los articulos 62 y 65 de la Ley de
Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero: Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por 'el Instituto Nacional de .Reforma y Desa·
rrollo Agrario, para. la zona de concentral?i!,n p~l~ria de
Navalpotro (Guadalaíara); declarada de utIhdad publica por
Decreto de 17 de septiembre de· 1971.

Segundo, De acuerdo con. lo esta.blecido en los artículos
62 y 65 de lá Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera que las obras de red de caminos
y red de saneamiento· quetUm clasificadas de interés general en
el grupu aJ del articulo 61 de dicha Ley•

Tercero: L8J:¡ obras deberán iniciarse antes de CLue termi
nen los trabaíns de concentración parcelaria.


